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EXTRACTO COPTA DE ARCHIVO N" 20180S0100400040I

FECHA oE oroRGAt ENTa 22-11-2010

}{Ofl BRE DEL PETICIONAFiIO: CORPORACION ECUATORIANA ¡IE

' TDENTFTCACÉñ oEL
PEIlclo]{AR¡Oi 0990929270001

TARIO(A) SUPLENTE VÍVIAN ORA GARZON CARDENAS

ñorARlA oUARTA CANTON GUAYAOUIL

R zóN MARGTNAL

O.rORGAI{TES

OTORGAOO POR

NOIIBRES/RAZÓN SOCIAI- TIPO II{TERVIN IENTE DOCUMENTO DE IDEi¡TDAD No. IDENT¡FICACIÓN
CORPORAC¡ON ECUATORIANA
DE PESCA ECUAOCEANICA
s.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR DE

t{otlrBREs/RAzoN socrar TIPO ITITERVII¡ IENTE DOCUÍiIETITO DE IDENTIDAD

TEST[itONl{)
ACTO O CONÍRATO: VIGENCIA

FECHA OE OTORGAMIE TO 17-(x-2018

NÜMERo DE PRoTocolo 20180901014000.{01

@-

NOTARIO OTORGANTF, O NOTARIO(A]OFI CANTON GIIAYAOUII
FECHA: 17 DE ABRTL oEL 2018, (i7ú4)
coPI,A DEL TESTIffoN¡o. OCTAVA COPIA

ACTO O POOER GENERAL

OÍORGAi¿TES

OTORGADO
t{oM soctal. TIPO II¡TERVII{ ENTE DocuuEtlTo oE TDENTDA-

PORACION ECUA
OE PESCA ECUAOCEANICA
S.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR OE

@@L

oBSERVACTOxES:

del §;

É

04

TIATRIZ

GETIIE ryBNL OEL 2018,117:M)

I|PO OE R ZóX: := ITIARGINAL

acfo o coNTRAfo: POOER GENERAL

FECHA DE OTORGAÍ{IE}¡TO 22-11-2010

TÚTIERo DE PRoTocoLo: 2010

triilñ\3@,|t{tl

20180901004000401

No. hDENT¡FICACIÓN



SUPLENTE

NOTARh CUARTA

GARZON CARDENAS

GUAYAOUIL

04326-DP09-201&RA



SOLICITUD DE COPIA

.............. Fecha
(r oq ¿0 18

Poder Especial

Declarac¡ón Prop¡edad Hip.

const¡tuc¡ón de compañía

Fus¡ón

Poder General

22- ZCD

Ciuda d

Señor Notario de ........

Yo.........

portador de ra c.c. 
"" 

O.9.-9.p9.-,-;9-.*.-)99-o. ün oor¡.¡t¡o en ta c¡udad de

D¡recc¡ón....

Teléfono .................

Relac¡ón con el t¡tular de la escritura

Celular...

Solicito se s¡rva conferirme .................. cop¡a (s) cert¡ficada (s) de la (s) escritura (s) de: ...,..............

Poder General

Cancelación de H¡poteca

Declarac¡ón Jurada

Mutuo Hipotecar¡o

Esc¡sión

Otros

Autori2ada en la Notaria

Compra venta

Procuración Judicial

Testamento

Aumento de Cap¡tal

Donac¡ón

actualmente a su cargo el (fecha)

r t,,o, ¿".............H*& /.A*3y
t\r;* j

Otorgado por

Protocolizac¡ón de:

Constituc¡ón de Compañía

Posesión Efect¡va

Poder

Disolución de Sociedad conyugal

Ad.iudicación

Nombram¡entos

Autor¡zación de sal¡da de menores

Divorcio por mutuo consent¡m¡ento

Autorizac¡ón para donar

Contratación Publ¡ca

Otros.

EXPRESAR MOTIVO DE LA PETICION DE COPIA

FIRMA DEL SOLICITANÍ E

Ab

rII r

G0AYA

\ s

NOM E

Notsna SuPlmte
del

(



a,

É

G OAY

1

TA

ESCRITURA DE PODER

GENERAL QUE OTORGA EL

SEÑOR HECTOR GABRIEL

VILLEGAS RAMIREZ A FAVOR

DEL LICENCIADO HECTOR

GABRIET VILLEGAS FLORES.-

CUANTIA: INDETERMINADA.-

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los VEINTIDOS días del mes de NOVIEMBRE de dos mil DIEZ, ante mí,

doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, abogado y notar¡o público

CUARTO del Cantón, concurre el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ, soltero, estadounidense, estudiante un¡versitar¡o, por sus

propios derechos. El celebrante es legalmente capaz, está domiciliado en

Santa Elena, Provincia del mismo nombre, de tránsito por Guayaquil,

perfectamente entendido en el idioma español, a quien, por haberme

mostrado sus documentos de identidad, de conocer, DOY FE. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta celebración a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento, me presentó la minuta y documentos del tenor que sigue:

"sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

¡nsertar una de PODER GENERAL que se exprese al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: CELEBRANTE.- Concurre a la celebración de esta

escritura el señor HECTOR GEBRIEL VILLEGAS RAMIREZ, por sus derechos,

CANTON

Albe¡to
Bodero

rARIO

r]
-§
a,t\

g,
t,

./\ -:

N.
\'§-

a quien en adelante se podrá llamar sencillamente PODERDAN

MANDANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por así convenir a sus inte es

el PODERDANTE requiere de alguna persona natural que lo repre ente

en actos jurídicos y contratos de diversa índole q

TEo

fr*Kffi*-ffit#,,t'#fi-§

ue sus act¡v¡

)r.

I

ades



2

cotidianas le impiden atender con normalidad. TERCERA: PODER

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, el PODERDANTE señor

HECTOR GABRIEI VILLEGAS RAMIREZ tiene a bien otorgar PODER

GENERAT en cuanto a DERECHO se refiere a favor del señor LICENDIADO

HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES, portador de la cédula de identidad

número CERO NUEVE UNO OCHO CUATRO SEIS CUATRO UNO OCHO

UNO, en adelante PODERDADO o MANDATARIO, para que éste lo

represente legalmente en los siguientes actos jurídicos o contratos sin que

se lo considere restrictivo o taxativo: TRES UNO: Suscribir cualquier

clase de documentos o ¡nstrumentos que OBLIGUEN al MANDANTE se

o no mercantiles, contractuales o no y que lleguen a comprometer

bienes, patrimonio o voluntad. TRES DOS: Formular toda clase

pet¡c¡ones o formularios que también OLBIGUEN al MANDANTE para

dirigirlas a quien sea, autoridad o no, pr¡vada o pública, administrativa o

no, sea cual fuere el contenido. TRES TRES: ADQUIRIR o ENAJENAR los

bienes del MANDANTE inclusive los bienes raíces, pactar el precio,

DONARLOS, constitu¡r toda clase de GRAVAMENES o LIMITAR su

dominio, sin perjuicio de la cuantía del acto o contrato. TRES CUATRO:

Entablar acciones legales, contestarlas, celebrar acuerdos tra nsaccionales,

arbitrajes, sin ¡mportar la cuantía, la vía procesal, el fuero o la jurisdicción

para lo cual podrá contratar abogados y pactar sus honorarios. TRES

CINCO: En general el presente poder, por su condición de pODER

GENERAL faculta al MANDATARIO para representar con las más amplias

facultades al MANDANTE en todo asunto de su part¡cular interés en el

ECUADOR sin que pueda oponérsele poder diminuto o falta de personería.

CUARTA: DELEGACTON y REMUNERACTON.- El presente poder es

INDELEGABLE y NO REMUNERADO. Agregue usted, señor Notario, las

t
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'totaru Sudente Crrad{á C:nton Gua¡aguil
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NOTARIA
CUARTA

DEL CANTON

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de la presente

escritura pública. Firmado ilegible: ATBERTO PINCAY MORLA, abogado,

Registro OCHO Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE, Colegio de

Abogapos del Guayas." Hasta aquí la minuta que con sus documentos

habilitantes y demás es elevada a escritura pública para que surta los

efectos legales que corresponden. Leída esta escr¡tura en alta voz al

celebrante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes y para

constancia firma en unidad de acto conmlgo, el Notario, de todo lo cual,

DOY FE.
I

Dr. AIbGrro
Bob.diu¡ Bod€¡o
NOTABIO

¡

i

L

4

/ HECTOR GABRTEL V¡ILEGAS RAMTREZ

cr. 09-1860001-6

a

É

d6, §

s

Ab.Vtuia Corderws

Noura SuPlente del C¿nón Guayar¡uil

Es

a

/rL



fiel copia de su original. En la fe de ello confiero esta oCTAVA COPIA

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil a los diecisiete días del

mes de Abril del año dos mil dieciocho.

Ab.Vtuiana Cnrdenas

Nowia SuPleltt Cuarta Guyaq,rl

Ab. Wuiana Cardenas
Notaria §uplette Cuarta Canton Guayaquil

a

SU'L

É.

c

d

AÍ

s

i

G

dei

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz de la escritura pública de

PODER GENERAL que otorga el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ a favor del LICENCIADO HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES,

otorgado a los veintidós dÍas del mes de Noviembre de dos mil diez, no

consta anotación alguna en el sentido de haber sido anulado,

modifiCAdO O TCVOCAdO, POR LO QUE ESTA VIGENTE HASTA LA

PRESENTE FECHA.-

GuaYaquil, 17 de Abril del 2018



.. 
.. 

. . 



fl I flililililI IllilililI] iltililt il lllllfiil I til
Factura: 002-004-00001 4832 ,!^ a ó 

^arl\, 
/.i^ ¡ 

^^^ 
¡ ^ ¡¿U I OUYU IUU+\JUU¿+U ¡

EXTRACTO COPTA DE ARCHIVO N" 20180S0100400040I

FECHA oE oroRGAt ENTa 22-11-2010

}{Ofl BRE DEL PETICIONAFiIO: CORPORACION ECUATORIANA ¡IE

' TDENTFTCACÉñ oEL
PEIlclo]{AR¡Oi 0990929270001

TARIO(A) SUPLENTE VÍVIAN ORA GARZON CARDENAS

ñorARlA oUARTA CANTON GUAYAOUIL

R zóN MARGTNAL

O.rORGAI{TES

OTORGAOO POR

NOIIBRES/RAZÓN SOCIAI- TIPO II{TERVIN IENTE DOCUMENTO DE IDEi¡TDAD No. IDENT¡FICACIÓN
CORPORAC¡ON ECUATORIANA
DE PESCA ECUAOCEANICA
s.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR DE

t{otlrBREs/RAzoN socrar TIPO ITITERVII¡ IENTE DOCUÍiIETITO DE IDENTIDAD

TEST[itONl{)
ACTO O CONÍRATO: VIGENCIA

FECHA OE OTORGAMIE TO 17-(x-2018

NÜMERo DE PRoTocolo 20180901014000.{01

@-

NOTARIO OTORGANTF, O NOTARIO(A]OFI CANTON GIIAYAOUII
FECHA: 17 DE ABRTL oEL 2018, (i7ú4)
coPI,A DEL TESTIffoN¡o. OCTAVA COPIA

ACTO O POOER GENERAL

OÍORGAi¿TES

OTORGADO
t{oM soctal. TIPO II¡TERVII{ ENTE DocuuEtlTo oE TDENTDA-

PORACION ECUA
OE PESCA ECUAOCEANICA
S.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR OE

@@L

oBSERVACTOxES:

del §;

É

04

TIATRIZ

GETIIE ryBNL OEL 2018,117:M)

I|PO OE R ZóX: := ITIARGINAL

acfo o coNTRAfo: POOER GENERAL

FECHA DE OTORGAÍ{IE}¡TO 22-11-2010

TÚTIERo DE PRoTocoLo: 2010

triilñ\3@,|t{tl

20180901004000401

No. hDENT¡FICACIÓN



SUPLENTE

NOTARh CUARTA

GARZON CARDENAS

GUAYAOUIL

04326-DP09-201&RA



SOLICITUD DE COPIA

.............. Fecha
(r oq ¿0 18

Poder Especial

Declarac¡ón Prop¡edad Hip.

const¡tuc¡ón de compañía

Fus¡ón

Poder General

22- ZCD

Ciuda d

Señor Notario de ........

Yo.........

portador de ra c.c. 
"" 

O.9.-9.p9.-,-;9-.*.-)99-o. ün oor¡.¡t¡o en ta c¡udad de

D¡recc¡ón....

Teléfono .................

Relac¡ón con el t¡tular de la escritura

Celular...

Solicito se s¡rva conferirme .................. cop¡a (s) cert¡ficada (s) de la (s) escritura (s) de: ...,..............

Poder General

Cancelación de H¡poteca

Declarac¡ón Jurada

Mutuo Hipotecar¡o

Esc¡sión

Otros

Autori2ada en la Notaria

Compra venta

Procuración Judicial

Testamento

Aumento de Cap¡tal

Donac¡ón

actualmente a su cargo el (fecha)

r t,,o, ¿".............H*& /.A*3y
t\r;* j

Otorgado por

Protocolizac¡ón de:

Constituc¡ón de Compañía

Posesión Efect¡va

Poder

Disolución de Sociedad conyugal

Ad.iudicación

Nombram¡entos

Autor¡zación de sal¡da de menores

Divorcio por mutuo consent¡m¡ento

Autorizac¡ón para donar

Contratación Publ¡ca

Otros.

EXPRESAR MOTIVO DE LA PETICION DE COPIA

FIRMA DEL SOLICITANÍ E

Ab

rII r

G0AYA

\ s

NOM E

Notsna SuPlmte
del

(
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É

G OAY

1

TA

ESCRITURA DE PODER

GENERAL QUE OTORGA EL

SEÑOR HECTOR GABRIEL

VILLEGAS RAMIREZ A FAVOR

DEL LICENCIADO HECTOR

GABRIET VILLEGAS FLORES.-

CUANTIA: INDETERMINADA.-

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los VEINTIDOS días del mes de NOVIEMBRE de dos mil DIEZ, ante mí,

doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, abogado y notar¡o público

CUARTO del Cantón, concurre el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ, soltero, estadounidense, estudiante un¡versitar¡o, por sus

propios derechos. El celebrante es legalmente capaz, está domiciliado en

Santa Elena, Provincia del mismo nombre, de tránsito por Guayaquil,

perfectamente entendido en el idioma español, a quien, por haberme

mostrado sus documentos de identidad, de conocer, DOY FE. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta celebración a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento, me presentó la minuta y documentos del tenor que sigue:

"sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

¡nsertar una de PODER GENERAL que se exprese al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: CELEBRANTE.- Concurre a la celebración de esta

escritura el señor HECTOR GEBRIEL VILLEGAS RAMIREZ, por sus derechos,

CANTON

Albe¡to
Bodero

rARIO

r]
-§
a,t\

g,
t,

./\ -:

N.
\'§-

a quien en adelante se podrá llamar sencillamente PODERDAN

MANDANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por así convenir a sus inte es

el PODERDANTE requiere de alguna persona natural que lo repre ente

en actos jurídicos y contratos de diversa índole q

TEo

fr*Kffi*-ffit#,,t'#fi-§

ue sus act¡v¡

)r.

I

ades



2

cotidianas le impiden atender con normalidad. TERCERA: PODER

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, el PODERDANTE señor

HECTOR GABRIEI VILLEGAS RAMIREZ tiene a bien otorgar PODER

GENERAT en cuanto a DERECHO se refiere a favor del señor LICENDIADO

HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES, portador de la cédula de identidad

número CERO NUEVE UNO OCHO CUATRO SEIS CUATRO UNO OCHO

UNO, en adelante PODERDADO o MANDATARIO, para que éste lo

represente legalmente en los siguientes actos jurídicos o contratos sin que

se lo considere restrictivo o taxativo: TRES UNO: Suscribir cualquier

clase de documentos o ¡nstrumentos que OBLIGUEN al MANDANTE se

o no mercantiles, contractuales o no y que lleguen a comprometer

bienes, patrimonio o voluntad. TRES DOS: Formular toda clase

pet¡c¡ones o formularios que también OLBIGUEN al MANDANTE para

dirigirlas a quien sea, autoridad o no, pr¡vada o pública, administrativa o

no, sea cual fuere el contenido. TRES TRES: ADQUIRIR o ENAJENAR los

bienes del MANDANTE inclusive los bienes raíces, pactar el precio,

DONARLOS, constitu¡r toda clase de GRAVAMENES o LIMITAR su

dominio, sin perjuicio de la cuantía del acto o contrato. TRES CUATRO:

Entablar acciones legales, contestarlas, celebrar acuerdos tra nsaccionales,

arbitrajes, sin ¡mportar la cuantía, la vía procesal, el fuero o la jurisdicción

para lo cual podrá contratar abogados y pactar sus honorarios. TRES

CINCO: En general el presente poder, por su condición de pODER

GENERAL faculta al MANDATARIO para representar con las más amplias

facultades al MANDANTE en todo asunto de su part¡cular interés en el

ECUADOR sin que pueda oponérsele poder diminuto o falta de personería.

CUARTA: DELEGACTON y REMUNERACTON.- El presente poder es

INDELEGABLE y NO REMUNERADO. Agregue usted, señor Notario, las

t
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Ab.viuianaJhncn arr*"
'totaru Sudente Crrad{á C:nton Gua¡aguil
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NOTARIA
CUARTA

DEL CANTON

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de la presente

escritura pública. Firmado ilegible: ATBERTO PINCAY MORLA, abogado,

Registro OCHO Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE, Colegio de

Abogapos del Guayas." Hasta aquí la minuta que con sus documentos

habilitantes y demás es elevada a escritura pública para que surta los

efectos legales que corresponden. Leída esta escr¡tura en alta voz al

celebrante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes y para

constancia firma en unidad de acto conmlgo, el Notario, de todo lo cual,

DOY FE.
I

Dr. AIbGrro
Bob.diu¡ Bod€¡o
NOTABIO

¡

i

L

4

/ HECTOR GABRTEL V¡ILEGAS RAMTREZ

cr. 09-1860001-6

a

É

d6, §

s

Ab.Vtuia Corderws

Noura SuPlente del C¿nón Guayar¡uil

Es

a

/rL



fiel copia de su original. En la fe de ello confiero esta oCTAVA COPIA

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil a los diecisiete días del

mes de Abril del año dos mil dieciocho.

Ab.Vtuiana Cnrdenas

Nowia SuPleltt Cuarta Guyaq,rl

Ab. Wuiana Cardenas
Notaria §uplette Cuarta Canton Guayaquil

a

SU'L

É.

c

d

AÍ

s

i

G

dei

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz de la escritura pública de

PODER GENERAL que otorga el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ a favor del LICENCIADO HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES,

otorgado a los veintidós dÍas del mes de Noviembre de dos mil diez, no

consta anotación alguna en el sentido de haber sido anulado,

modifiCAdO O TCVOCAdO, POR LO QUE ESTA VIGENTE HASTA LA

PRESENTE FECHA.-

GuaYaquil, 17 de Abril del 2018
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EXTRACTO COPTA DE ARCHIVO N" 20180S0100400040I

FECHA oE oroRGAt ENTa 22-11-2010

}{Ofl BRE DEL PETICIONAFiIO: CORPORACION ECUATORIANA ¡IE

' TDENTFTCACÉñ oEL
PEIlclo]{AR¡Oi 0990929270001

TARIO(A) SUPLENTE VÍVIAN ORA GARZON CARDENAS

ñorARlA oUARTA CANTON GUAYAOUIL

R zóN MARGTNAL

O.rORGAI{TES

OTORGAOO POR

NOIIBRES/RAZÓN SOCIAI- TIPO II{TERVIN IENTE DOCUMENTO DE IDEi¡TDAD No. IDENT¡FICACIÓN
CORPORAC¡ON ECUATORIANA
DE PESCA ECUAOCEANICA
s.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR DE

t{otlrBREs/RAzoN socrar TIPO ITITERVII¡ IENTE DOCUÍiIETITO DE IDENTIDAD

TEST[itONl{)
ACTO O CONÍRATO: VIGENCIA

FECHA OE OTORGAMIE TO 17-(x-2018

NÜMERo DE PRoTocolo 20180901014000.{01

@-

NOTARIO OTORGANTF, O NOTARIO(A]OFI CANTON GIIAYAOUII
FECHA: 17 DE ABRTL oEL 2018, (i7ú4)
coPI,A DEL TESTIffoN¡o. OCTAVA COPIA

ACTO O POOER GENERAL

OÍORGAi¿TES

OTORGADO
t{oM soctal. TIPO II¡TERVII{ ENTE DocuuEtlTo oE TDENTDA-

PORACION ECUA
OE PESCA ECUAOCEANICA
S.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR OE

@@L

oBSERVACTOxES:

del §;

É

04

TIATRIZ

GETIIE ryBNL OEL 2018,117:M)

I|PO OE R ZóX: := ITIARGINAL

acfo o coNTRAfo: POOER GENERAL

FECHA DE OTORGAÍ{IE}¡TO 22-11-2010

TÚTIERo DE PRoTocoLo: 2010

triilñ\3@,|t{tl

20180901004000401

No. hDENT¡FICACIÓN



SUPLENTE

NOTARh CUARTA

GARZON CARDENAS

GUAYAOUIL

04326-DP09-201&RA



SOLICITUD DE COPIA

.............. Fecha
(r oq ¿0 18

Poder Especial

Declarac¡ón Prop¡edad Hip.

const¡tuc¡ón de compañía

Fus¡ón

Poder General

22- ZCD

Ciuda d

Señor Notario de ........

Yo.........

portador de ra c.c. 
"" 

O.9.-9.p9.-,-;9-.*.-)99-o. ün oor¡.¡t¡o en ta c¡udad de

D¡recc¡ón....

Teléfono .................

Relac¡ón con el t¡tular de la escritura

Celular...

Solicito se s¡rva conferirme .................. cop¡a (s) cert¡ficada (s) de la (s) escritura (s) de: ...,..............

Poder General

Cancelación de H¡poteca

Declarac¡ón Jurada

Mutuo Hipotecar¡o

Esc¡sión

Otros

Autori2ada en la Notaria

Compra venta

Procuración Judicial

Testamento

Aumento de Cap¡tal

Donac¡ón

actualmente a su cargo el (fecha)

r t,,o, ¿".............H*& /.A*3y
t\r;* j

Otorgado por

Protocolizac¡ón de:

Constituc¡ón de Compañía

Posesión Efect¡va

Poder

Disolución de Sociedad conyugal

Ad.iudicación

Nombram¡entos

Autor¡zación de sal¡da de menores

Divorcio por mutuo consent¡m¡ento

Autorizac¡ón para donar

Contratación Publ¡ca

Otros.

EXPRESAR MOTIVO DE LA PETICION DE COPIA

FIRMA DEL SOLICITANÍ E

Ab

rII r

G0AYA

\ s

NOM E

Notsna SuPlmte
del

(
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É

G OAY

1

TA

ESCRITURA DE PODER

GENERAL QUE OTORGA EL

SEÑOR HECTOR GABRIEL

VILLEGAS RAMIREZ A FAVOR

DEL LICENCIADO HECTOR

GABRIET VILLEGAS FLORES.-

CUANTIA: INDETERMINADA.-

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los VEINTIDOS días del mes de NOVIEMBRE de dos mil DIEZ, ante mí,

doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, abogado y notar¡o público

CUARTO del Cantón, concurre el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ, soltero, estadounidense, estudiante un¡versitar¡o, por sus

propios derechos. El celebrante es legalmente capaz, está domiciliado en

Santa Elena, Provincia del mismo nombre, de tránsito por Guayaquil,

perfectamente entendido en el idioma español, a quien, por haberme

mostrado sus documentos de identidad, de conocer, DOY FE. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta celebración a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento, me presentó la minuta y documentos del tenor que sigue:

"sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

¡nsertar una de PODER GENERAL que se exprese al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: CELEBRANTE.- Concurre a la celebración de esta

escritura el señor HECTOR GEBRIEL VILLEGAS RAMIREZ, por sus derechos,

CANTON

Albe¡to
Bodero

rARIO

r]
-§
a,t\

g,
t,

./\ -:

N.
\'§-

a quien en adelante se podrá llamar sencillamente PODERDAN

MANDANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por así convenir a sus inte es

el PODERDANTE requiere de alguna persona natural que lo repre ente

en actos jurídicos y contratos de diversa índole q

TEo

fr*Kffi*-ffit#,,t'#fi-§

ue sus act¡v¡

)r.

I

ades
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cotidianas le impiden atender con normalidad. TERCERA: PODER

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, el PODERDANTE señor

HECTOR GABRIEI VILLEGAS RAMIREZ tiene a bien otorgar PODER

GENERAT en cuanto a DERECHO se refiere a favor del señor LICENDIADO

HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES, portador de la cédula de identidad

número CERO NUEVE UNO OCHO CUATRO SEIS CUATRO UNO OCHO

UNO, en adelante PODERDADO o MANDATARIO, para que éste lo

represente legalmente en los siguientes actos jurídicos o contratos sin que

se lo considere restrictivo o taxativo: TRES UNO: Suscribir cualquier

clase de documentos o ¡nstrumentos que OBLIGUEN al MANDANTE se

o no mercantiles, contractuales o no y que lleguen a comprometer

bienes, patrimonio o voluntad. TRES DOS: Formular toda clase

pet¡c¡ones o formularios que también OLBIGUEN al MANDANTE para

dirigirlas a quien sea, autoridad o no, pr¡vada o pública, administrativa o

no, sea cual fuere el contenido. TRES TRES: ADQUIRIR o ENAJENAR los

bienes del MANDANTE inclusive los bienes raíces, pactar el precio,

DONARLOS, constitu¡r toda clase de GRAVAMENES o LIMITAR su

dominio, sin perjuicio de la cuantía del acto o contrato. TRES CUATRO:

Entablar acciones legales, contestarlas, celebrar acuerdos tra nsaccionales,

arbitrajes, sin ¡mportar la cuantía, la vía procesal, el fuero o la jurisdicción

para lo cual podrá contratar abogados y pactar sus honorarios. TRES

CINCO: En general el presente poder, por su condición de pODER

GENERAL faculta al MANDATARIO para representar con las más amplias

facultades al MANDANTE en todo asunto de su part¡cular interés en el

ECUADOR sin que pueda oponérsele poder diminuto o falta de personería.

CUARTA: DELEGACTON y REMUNERACTON.- El presente poder es

INDELEGABLE y NO REMUNERADO. Agregue usted, señor Notario, las
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NOTARIA
CUARTA

DEL CANTON

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de la presente

escritura pública. Firmado ilegible: ATBERTO PINCAY MORLA, abogado,

Registro OCHO Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE, Colegio de

Abogapos del Guayas." Hasta aquí la minuta que con sus documentos

habilitantes y demás es elevada a escritura pública para que surta los

efectos legales que corresponden. Leída esta escr¡tura en alta voz al

celebrante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes y para

constancia firma en unidad de acto conmlgo, el Notario, de todo lo cual,

DOY FE.
I

Dr. AIbGrro
Bob.diu¡ Bod€¡o
NOTABIO

¡

i
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/ HECTOR GABRTEL V¡ILEGAS RAMTREZ

cr. 09-1860001-6
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Ab.Vtuia Corderws

Noura SuPlente del C¿nón Guayar¡uil

Es
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fiel copia de su original. En la fe de ello confiero esta oCTAVA COPIA

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil a los diecisiete días del

mes de Abril del año dos mil dieciocho.

Ab.Vtuiana Cnrdenas

Nowia SuPleltt Cuarta Guyaq,rl

Ab. Wuiana Cardenas
Notaria §uplette Cuarta Canton Guayaquil

a

SU'L

É.

c

d
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s
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G

dei

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz de la escritura pública de

PODER GENERAL que otorga el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ a favor del LICENCIADO HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES,

otorgado a los veintidós dÍas del mes de Noviembre de dos mil diez, no

consta anotación alguna en el sentido de haber sido anulado,

modifiCAdO O TCVOCAdO, POR LO QUE ESTA VIGENTE HASTA LA

PRESENTE FECHA.-

GuaYaquil, 17 de Abril del 2018



.. 
.. 

. . 



fl I flililililI IllilililI] iltililt il lllllfiil I til
Factura: 002-004-00001 4832 ,!^ a ó 

^arl\, 
/.i^ ¡ 

^^^ 
¡ ^ ¡¿U I OUYU IUU+\JUU¿+U ¡

EXTRACTO COPTA DE ARCHIVO N" 20180S0100400040I

FECHA oE oroRGAt ENTa 22-11-2010

}{Ofl BRE DEL PETICIONAFiIO: CORPORACION ECUATORIANA ¡IE

' TDENTFTCACÉñ oEL
PEIlclo]{AR¡Oi 0990929270001

TARIO(A) SUPLENTE VÍVIAN ORA GARZON CARDENAS

ñorARlA oUARTA CANTON GUAYAOUIL

R zóN MARGTNAL

O.rORGAI{TES

OTORGAOO POR

NOIIBRES/RAZÓN SOCIAI- TIPO II{TERVIN IENTE DOCUMENTO DE IDEi¡TDAD No. IDENT¡FICACIÓN
CORPORAC¡ON ECUATORIANA
DE PESCA ECUAOCEANICA
s.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR DE

t{otlrBREs/RAzoN socrar TIPO ITITERVII¡ IENTE DOCUÍiIETITO DE IDENTIDAD

TEST[itONl{)
ACTO O CONÍRATO: VIGENCIA

FECHA OE OTORGAMIE TO 17-(x-2018

NÜMERo DE PRoTocolo 20180901014000.{01

@-

NOTARIO OTORGANTF, O NOTARIO(A]OFI CANTON GIIAYAOUII
FECHA: 17 DE ABRTL oEL 2018, (i7ú4)
coPI,A DEL TESTIffoN¡o. OCTAVA COPIA

ACTO O POOER GENERAL

OÍORGAi¿TES

OTORGADO
t{oM soctal. TIPO II¡TERVII{ ENTE DocuuEtlTo oE TDENTDA-

PORACION ECUA
OE PESCA ECUAOCEANICA
S.A.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990929270001

A FAVOR OE

@@L

oBSERVACTOxES:

del §;

É

04

TIATRIZ

GETIIE ryBNL OEL 2018,117:M)

I|PO OE R ZóX: := ITIARGINAL

acfo o coNTRAfo: POOER GENERAL

FECHA DE OTORGAÍ{IE}¡TO 22-11-2010

TÚTIERo DE PRoTocoLo: 2010

triilñ\3@,|t{tl

20180901004000401

No. hDENT¡FICACIÓN



SUPLENTE

NOTARh CUARTA

GARZON CARDENAS

GUAYAOUIL

04326-DP09-201&RA



SOLICITUD DE COPIA

.............. Fecha
(r oq ¿0 18

Poder Especial

Declarac¡ón Prop¡edad Hip.

const¡tuc¡ón de compañía

Fus¡ón

Poder General

22- ZCD

Ciuda d

Señor Notario de ........

Yo.........

portador de ra c.c. 
"" 

O.9.-9.p9.-,-;9-.*.-)99-o. ün oor¡.¡t¡o en ta c¡udad de

D¡recc¡ón....

Teléfono .................

Relac¡ón con el t¡tular de la escritura

Celular...

Solicito se s¡rva conferirme .................. cop¡a (s) cert¡ficada (s) de la (s) escritura (s) de: ...,..............

Poder General

Cancelación de H¡poteca

Declarac¡ón Jurada

Mutuo Hipotecar¡o

Esc¡sión

Otros

Autori2ada en la Notaria

Compra venta

Procuración Judicial

Testamento

Aumento de Cap¡tal

Donac¡ón

actualmente a su cargo el (fecha)

r t,,o, ¿".............H*& /.A*3y
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Otorgado por

Protocolizac¡ón de:

Constituc¡ón de Compañía

Posesión Efect¡va

Poder

Disolución de Sociedad conyugal

Ad.iudicación

Nombram¡entos

Autor¡zación de sal¡da de menores

Divorcio por mutuo consent¡m¡ento

Autorizac¡ón para donar

Contratación Publ¡ca

Otros.

EXPRESAR MOTIVO DE LA PETICION DE COPIA

FIRMA DEL SOLICITANÍ E
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TA

ESCRITURA DE PODER

GENERAL QUE OTORGA EL

SEÑOR HECTOR GABRIEL

VILLEGAS RAMIREZ A FAVOR

DEL LICENCIADO HECTOR

GABRIET VILLEGAS FLORES.-

CUANTIA: INDETERMINADA.-

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los VEINTIDOS días del mes de NOVIEMBRE de dos mil DIEZ, ante mí,

doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, abogado y notar¡o público

CUARTO del Cantón, concurre el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ, soltero, estadounidense, estudiante un¡versitar¡o, por sus

propios derechos. El celebrante es legalmente capaz, está domiciliado en

Santa Elena, Provincia del mismo nombre, de tránsito por Guayaquil,

perfectamente entendido en el idioma español, a quien, por haberme

mostrado sus documentos de identidad, de conocer, DOY FE. Bien

instruido en el objeto y resultados de esta celebración a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento, me presentó la minuta y documentos del tenor que sigue:

"sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

¡nsertar una de PODER GENERAL que se exprese al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: CELEBRANTE.- Concurre a la celebración de esta

escritura el señor HECTOR GEBRIEL VILLEGAS RAMIREZ, por sus derechos,

CANTON

Albe¡to
Bodero

rARIO
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a quien en adelante se podrá llamar sencillamente PODERDAN

MANDANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por así convenir a sus inte es

el PODERDANTE requiere de alguna persona natural que lo repre ente

en actos jurídicos y contratos de diversa índole q

TEo

fr*Kffi*-ffit#,,t'#fi-§

ue sus act¡v¡
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cotidianas le impiden atender con normalidad. TERCERA: PODER

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, el PODERDANTE señor

HECTOR GABRIEI VILLEGAS RAMIREZ tiene a bien otorgar PODER

GENERAT en cuanto a DERECHO se refiere a favor del señor LICENDIADO

HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES, portador de la cédula de identidad

número CERO NUEVE UNO OCHO CUATRO SEIS CUATRO UNO OCHO

UNO, en adelante PODERDADO o MANDATARIO, para que éste lo

represente legalmente en los siguientes actos jurídicos o contratos sin que

se lo considere restrictivo o taxativo: TRES UNO: Suscribir cualquier

clase de documentos o ¡nstrumentos que OBLIGUEN al MANDANTE se

o no mercantiles, contractuales o no y que lleguen a comprometer

bienes, patrimonio o voluntad. TRES DOS: Formular toda clase

pet¡c¡ones o formularios que también OLBIGUEN al MANDANTE para

dirigirlas a quien sea, autoridad o no, pr¡vada o pública, administrativa o

no, sea cual fuere el contenido. TRES TRES: ADQUIRIR o ENAJENAR los

bienes del MANDANTE inclusive los bienes raíces, pactar el precio,

DONARLOS, constitu¡r toda clase de GRAVAMENES o LIMITAR su

dominio, sin perjuicio de la cuantía del acto o contrato. TRES CUATRO:

Entablar acciones legales, contestarlas, celebrar acuerdos tra nsaccionales,

arbitrajes, sin ¡mportar la cuantía, la vía procesal, el fuero o la jurisdicción

para lo cual podrá contratar abogados y pactar sus honorarios. TRES

CINCO: En general el presente poder, por su condición de pODER

GENERAL faculta al MANDATARIO para representar con las más amplias

facultades al MANDANTE en todo asunto de su part¡cular interés en el

ECUADOR sin que pueda oponérsele poder diminuto o falta de personería.

CUARTA: DELEGACTON y REMUNERACTON.- El presente poder es

INDELEGABLE y NO REMUNERADO. Agregue usted, señor Notario, las
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NOTARIA
CUARTA

DEL CANTON

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y firmeza de la presente

escritura pública. Firmado ilegible: ATBERTO PINCAY MORLA, abogado,

Registro OCHO Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE, Colegio de

Abogapos del Guayas." Hasta aquí la minuta que con sus documentos

habilitantes y demás es elevada a escritura pública para que surta los

efectos legales que corresponden. Leída esta escr¡tura en alta voz al

celebrante, éste la aprueba y ratifica en todas sus partes y para

constancia firma en unidad de acto conmlgo, el Notario, de todo lo cual,

DOY FE.
I

Dr. AIbGrro
Bob.diu¡ Bod€¡o
NOTABIO

¡

i

L

4

/ HECTOR GABRTEL V¡ILEGAS RAMTREZ

cr. 09-1860001-6

a

É

d6, §

s

Ab.Vtuia Corderws

Noura SuPlente del C¿nón Guayar¡uil

Es

a
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fiel copia de su original. En la fe de ello confiero esta oCTAVA COPIA

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil a los diecisiete días del

mes de Abril del año dos mil dieciocho.

Ab.Vtuiana Cnrdenas

Nowia SuPleltt Cuarta Guyaq,rl

Ab. Wuiana Cardenas
Notaria §uplette Cuarta Canton Guayaquil

a

SU'L

É.

c

d

AÍ

s

i

G

dei

RAZÓN: DOY FE Que al margen de la matriz de la escritura pública de

PODER GENERAL que otorga el señor HECTOR GABRIEL VILLEGAS

RAMIREZ a favor del LICENCIADO HECTOR GABRIEL VILLEGAS FLORES,

otorgado a los veintidós dÍas del mes de Noviembre de dos mil diez, no

consta anotación alguna en el sentido de haber sido anulado,

modifiCAdO O TCVOCAdO, POR LO QUE ESTA VIGENTE HASTA LA

PRESENTE FECHA.-

GuaYaquil, 17 de Abril del 2018


